
B. 'O. al E ........ Núm. 155 30 junio 1967 . . ., . 

re 8. Una 1. otra constituyen hoy la Agrupación . e8colar mutta 
«San José ilt ClfllllftZ». 00" nUl!ve UnidQQt!8 {Matro de nlftos, 
cuatro de nI,,ª, .1 una de p~rvulos) y tlirecci6n sin cúi"so. tect!
ftc,ándose la orden tnihisteria1 de 2Q de mayo Último. . 

Lo que coIftUf1ico a V. r. para sU c6nocimiento y ffl!Ctos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de MitO de 1967. 

LORA 'tAMA"lú 

Ilmo.. Sr. Director general . de Enséfianza 1"rhñarlli.. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba ,el proyecto de Convenio de Colaboración entre 
CIEPSA y SEPE para la investigáción de hidrocar" 
buros en un permiso ototgado a dichas Compañías 
en la Zona l . 

Visto el proyecto / de Convenio de cólaboración suscrito el 
19 de septiembre de 1966 por la «Compañia de Investigación y 
Explotaciones Pertoliferas, S. A.» (CIEPSA), y la «Sociedad de 
Exploración de Petróleos Espafioles, S. A,» (SEPE) , presentando 
en cumplimiento de lo dispuesto en la condición tercera del 
artiCUlo segUndo del Decreto número 2290/ 1966, de 23 de ju1!o, 
de otorgamiento del permiso de investigación de hidrocarburos 
<;Ieheminado«Montagut» y el escrito de modificaciones ' y adicio
nes al citado COm'énio de fecha 8 de mayo de 1967, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Minas Y Combustibles, ha resuelto aprObar el referido 
proyecto de Convenio de COlaboración con las modificaciones y 
adicienés del citado escrito y con sujeción a las condiciones si-
guientes: . 

Prjmera.~En aquellos casos en que, de acuerdo con lo seña
lado. en el I,tpartado 6.03 del artículo sexto del .Convenio, hubie
ran de someterse 9 la aprobación de la Administración los con
tratos de asistencia técnica, de trabajOS o de servicios, dicha 
aprobación deberá ser interesada a través del Servicio de Hidro
carburos de la Direc.ción General , de Minas y Combustibles, del 
Ministeiio de . Industria y este Departamento, en el plazo de 
qUince días, señalará los reparos, si los hubiere. 

Segunda.-Los premiOS a favor de la parte participante, que 
se mencionan en el artículo. séptimo del Convenio., no deberán 
causar ~fecto b. los fine!3 de la liqUidación al Estado de su par
tiClpacióh en beneficios. 

La reil.1iza.eión de trabajos a petición de la parte participan
te, por no oonsiderarse cemprendidos en el plan de operaciones 
conjuntas, habrá de someterse a la aprebación preVia de la 
Adtn.inistraéi6n, can carácter independiente poI' dicha parte, y 
el tosto de los miSIhes no será nunoa computable a efectos de 
las inVersienes m1nimas obligatorias conjuntas. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUlIMe a V. l. mUchos años. 
Madrid. 31 de mayo de "1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de MinaS y Combustibles. 

ORIJEN de 31 de mayo de 1967 sobte concesf6n de 
próttogtt por Jrés años ttél período dé vigencia del 
permtsQ de ittvestlgacian dé hidrocarburos denomi
nado «Ber{1a» en la zona 1 (Península) de la «Com
pañía de Investigación y Explotaciones Petrolífe
ras, . S. A.» (CIEPSA) y «Sociedad de Exploración 
de Petróleos ~spallbles, S. A.» (SEPE). 

IlmO. !!!r.: Visto el escrito presentado por la «Compap,ia. de 
Investigación y l!:xpletaoiones Petrolífer.as, S. A.» (CIEPSA) y la 
«SOéled9.d de Exploraeión de Petróleos Españeles, S. A.» (SEPE), 
titulares Solidaria y mancomunadamente del permiso de inves
tijfMi6n de hidrocarburos denotninado «Berga», situado en la 
Zona 1. (PenínSUlá) , por el que solicitan una primera prórroga 
por tres afies del período de vigencia del referiae permiso. 

ltlfot'lIlada dicha solicitud por la Dirección General de Mina.s 
y Combustibles, de acuerdo con lo previsto en los artícUlos 11 y 
M de la Ley al! 28 de tUciembre de 19(}8 sobre Régimen Jurí
di(l() de 1,- InvestigaciÓfi y l!lxplotación de HidrOcarburos " los 
arMeuloS 49, 50 Y 55 del Reglamento de 12 de juruo de l!l59, 
para. aplicación de la misma, 

Este M1nisterio, de acuerde con la propuesta de la DirecCión 
~herál de Minas y COIfibusti)jles. ha. tenido a bien disponer: 

hlmero.-se conCede a. la itCoh.lPII.1Uí' de tnve!!tIAicIótl y 
E~lotQci()hell PetrOlíferas, B. A.Y¡ COIEP'!IA) y a la «&JéH!dad 

de ExplotaOll)n de P4!trol\!(>s Elipafiole8, S . ~." <SEPE) , titulares 
solidaria y mancomunadamét1tl! . del pérmlllu de investigación 
de hidroCarburos denominado «Berga»,sltuade I!n la Zona. 1 
(PenínSUla), la . pri~era prórroga por tres afies del periodo de 
Vigencia del referido permiso, con efectividad desde el dia 12 
de agosto de 1966, con la reducción de sUpérficIe prepuesta. y 
con SUjeción a todo cuanto disPone la Ley de RélJimen Juridico 
de la Investigación y Explotación de Hidrobllll'buros de 26 de 
diciembre de 1958, y el Reglamento para su aplicación de 12 de 
junio de 195p. los Decretos 380/60, de 18 de . febrero.. y 6883/63, 
de U! de diCIembre, y a las condicienes siguientes: ' . 

1.a. El a.rea del permiso de investigación de hidrocai'lrUroá, 
objeto de la presente prórroga, quedará delimitada de la 1!1-
guiente form~: 

Se tomará como punto de partida Pp el de iilterseec1ón ti.t 
meridiano 60 00' de longitud Este con el parálelo 420 0'7' de. lAti
tud Norte. Desde este punto, en dirección Oeste, lié lJéttlirá 
el paralelo 420 07' N. hasta su interseoción con I!l !hetidill.a 
no. 50 61' E. (1); desde este punto, en direcciótl Norte, se 8éo 
guirá el meridiano 50 51' E . hasta B1.i interl!ecci6n (iOn el !la' 
ralelo 420 08' N. (2) ; desde este punto. en dirección OestA!, lJe 
seguirá el par¡¡,lelo 420 08' N. hasta su interseéciOn oon ~l me. 
ridiano 50 49' ( 3); desde este punto, en direcdón N~j se se
guirá el meridiano 50 49' E. hasta sU intersección con él pitio': 
lelo 420 lO 'N. (4); desde este punto, en dirección Este, se se
guirá el paralelo 420 10' N. hasta su interseCCión con el meri
diano 60 00' E. (5), Y deSde este punto, en dirección !!ur. lié 
seguirá el meridiano 60 00' E. hasta su intersMc16h oon él I>a
ralele 420 07' N. (Pp) , quedando as! cérráldo el periJlletrO de 
la nueva designación del permiso «Berga» que colfir;rertdé una 
superficie de 7.883 hectáreas. 

2." Las titulares, de acuerdo con lo dispUéllto en lOS atiiCUM 
los 55 de la Ley y 56 del Reglamento, deberán ingréw e1\ el 
Tesoro, en el plazo de quince dias. contado'i ~ Jlartir di!! 16 fé~ 
cha de la concesión de la prórroga por el eoncepto de ree\1m8 
especiales del mismo. la cantidad de 47.298 pesetas, debiendo 
justificarlo ante el Servicio de Hidrocarbli1'o6 con la t)t'e8enta
ción del resguardo acreditattivo correspendiei'1te. . 

3." Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen ObU· 
gadas a invertir en labores de investigación, dentro. del área 
del permiso. durant~ los tres afias de vig'encia de la t)fÓrtoga, 
la canttda<i mínirtIa de 118.245 pesetas.Qre. 

4." En el caso de renuncia del permiso. las tituláre!l debe
rán justificar, debidamente ante la Administración. haber in
vertido en labores de investigáción dentro. de1 área del tnilIIne, 
la cantidad mínima sefialada en la condición tercerá A.tltetior. 

8i las titularés en el momento de solicitar ll!.tenuncla. no 
hubieran cumplido el Ilrograma mlrutno de invers10t19IJ Pt'<l
puesto, y dicha renuncia fue~ parcial, porque se trate de par
te del permiso, se estrá a lo dispuesto en el artícu1e 143 del tu
glamento de 12 de junio de 1959; pero si la l'enuncll\ füese 
total las titulares vendrán obligadas a ingresar en el ':l'eIloN 
lar diferencia entre la. cantidad realmente invertida., debidlUtle'tlte 
justificadar a juiCio de la Adininistrac1ón, y la eanttdM mini
ma total sefialada en la condioión tercera ahterior. 

5.& La garantía bancaria constituida. por un 1inpoJ:'té clf 
128.160 pesetas, pódrán reducirla ha-sta la cantidad de 94.&06 t;t!
setas. con la qUe respcndetén de las obligaCiones corttratda.8 
durante el período de vigencia de la prórroga .dl!l permiso. 

6.a De acuerdo co11 el contenido del articulo 33 dél Régla
. mento de 12 de junio de 1959, lAS condiciones ~gut1da, tércera 

y cuartar constituyen corldiciones esenciales cuyá ino~ét, 
!leva aparejá.da la éaducidad del permiSO. 

Begunde.c......La ímPérfiC1e Objeto de la redUce1Ófi del ~a del 
primitivo. permiSo «Bergalt «iU/! i'évierte al E!lta.do en c,l1dlt4 de 
reserva, comprende 2.797 hectáras, y quedllo IU!ltmitida de 111. 
siguiente forma: . . . 

Se tomará come Ilunto de partida (pt)) el .de lnterlJéC010rt 
del paralelo 420 07. de latitUd Norte oon él meridll1.ho I!& 441' de 
longitud . Esté. D!!éde este punto. en direOOi6n Nórte, 8e' setU16 

rá el meridiano 50 46' E. háSta 8u !nteraeliciOfi con el párale- ' 
lo 420 10' N . (1); desde este puntó. en dirMciOn Este, lié ~ 
guirá el paralelo 420 10' harsta su intersecCIón con el meridia
no 50 49' E. (2); desde este pUnto, en dirección eur, 8e 8er.utr~ 
el meridiano !)o . 49' E. hasta su Intersección cón el patale
lo 420 8' N. (3) ; desde este puIito, 'en dlreéétón Este 8e 1e1r\11-
rá el paralelo 420 8' N. hasta. su inte1'8éeci6n (!()n éi Jit~¡:U~ 
no 50 51' E. (4); desde este punto, en d1recelOrt sur, 8é 8e\nl1" 
rá el meridiaho 5" 51' 1i:. haSta su intetseéCilln 0011 el f)a.t'ate
lo 420 07' N. (5) , Y deSde este punto. en tlii'éClelón Oeste, ee aeruloo 
rá el paralelo 420 07' N. h8ll5ta su inter8ecel6n eon el tntl1d1a
no 50 46' E. (pp), qUedando. asi cerrado el perfntf!t1'O de esta 
área. . 

Tercero.-La presente Orden ministerial {iníriU'Áert \11191' .al 
día siguiente de la fecha de liU publicaci6n en él ttBoletfn ateta1 
del Estado». 

Lo digo iI. V. 1. PlU'ib SU oonoclmiefito 'J ~ftl.M efeetGl!. 
Dios guarde Il V. l. mUohOs aMs. 
Madrid. 31 dé tna.'yo de 1967. 

LOPEZ BPt.AYO 

Ilmo.. Sr. Director general dé MiMa y Oombul!itibles. 


